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FECHA: Bogotá D.C., noviembre 02 de 2022 
  

PARA: A Todo Idu 
  

DE: Subdirector General Jurídico 
  

REFERENCIA:  Lineamientos para la publicación de documentos contractuales en 
los portales de contratación SECOP I y SECOP II. 

 

 
En atención a las responsabilidades y deberes de los supervisores, apoyos a la 

supervisión y contratistas respecto de la publicación de los documentos generados 
en la ejecución de los contratos tanto misionales como de prestación de servicios 

de la entidad, a continuación, se presentan los lineamientos a tener en cuenta en 
las plataformas SECOP I y SECOP II, así: 
 

1. Es deber de la entidad efectuar la publicación de todos los contratos que se 
realicen con cargo a recursos públicos.  La entidad contratante, a través del 

supervisor y el contratista deben publicar toda la información referente a las 
aprobaciones, autorizaciones, requerimientos e informes del supervisor o del 
interventor que aprueben en la ejecución de los contratos. 

 
2. SECOP I. A la fecha el Instituto de Desarrollo Urbano aún cuenta con 

procesos contractuales en ejecución en la plataforma SECOP I, es así que 
para efectos de la publicación, los supervisores deberán remitir mediante 
memorando debidamente radicado a través del sistema de gestión 

documental, los informes y demás documentos que evidencien la ejecución 
y cumplimiento de las obligaciones contractuales, a fin de que la Dirección 

Técnica de Gestión Contractual por ser administradora de la plataforma, 
garantice la publicidad de los documentos allegados, para lo cual se insta a 
las dependencias del IDU remitir la documentación a más tardar el día hábil 

siguiente a la suscripción.  
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En caso de vencerse los términos de publicación, el memorando deberá 

consignar además del documento a publicar una constancia aclaratoria 
justificando la publicación tardía. 

 
En todo caso, será responsabilidad de las áreas en cabeza de los 
supervisores de los contratos, garantizar la publicación de los documentos 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del documento.  
 

 
3. SECOP II. Teniendo en cuenta que a través de memorando 

No.20214350189613 del 25 de junio de 2021, se solicitó a las dependencias 

de la entidad designar los funcionarios y/o contratistas que consideraran 
pertinentes con el fin de otorgar los roles y permisos requeridos para el 

acceso a la plataforma transaccional SECOP II y que una vez las áreas 
informaron sus delegados, se procedió con las jornadas de capacitación para 
el manejo del SECOP II, se reitera que será responsabilidad de las áreas en 

cabeza de los supervisores y apoyos a la supervisión, cargar la 
documentación que a continuación se relaciona: 

 
Acta de inicio. 
Actas de suspensión. 

Actas de reinicio. 
Actas de ampliación de la suspensión. 

Actas de ajustes, mayores cantidades, restablecimiento del desequilibrio 
económico. 
Actas de Recibo final de la obra. 

Las actas que se suscriban frente al cambio de las etapas, discriminadas de 
acuerdo al clausulado contractual. 

Actas de terminación. 
Informes de supervisión sobre la ejecución y cumplimiento del contrato. 

 

 
4. En cuanto a los informes de los contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, los contratistas deberán cargar en la 
citada plataforma los Informes de actividades que se realicen en la ejecución 
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del contrato, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la aprobación 

del Informe por parte del supervisor.  
 

Asimismo, para el último pago será responsabilidad del supervisor, verificar 
que todos los informes estén debidamente aprobados y publicados en 
SECOP II.  

 
De igual forma los documentos que se relacionan a continuación deberán ser 

publicados por cada una de las dependencias en SECOP II: 
 

Actas de terminación y liquidación anticipada. 

Actas de Recibo final y liquidación. 
Actas de liquidación. 

 
Para la publicación anteriormente indicada, las áreas deberán solicitar a la 
Dirección Técnica de Gestión Contractual previa suscripción del documento , 

la modificación de los flujos de aprobación para su respectiva publicación a 
través del numeral 8º de la plataforma transaccional, esta solicitud se 

efectuará a través de memorando debidamente radicado en el sistema de 
gestión documental de la entidad.  

 

 
5. Respecto a las modificaciones contractuales radicadas en la Dirección 

Técnica de Gestión Contractual por fuera de los términos establecidos en la 
circular No. 70 de 2020, serán tramitadas en la plataforma transaccional 
SECOP II por el área supervisora y/o coordinadora del contrato, para lo cual 

la DTGC establecerá los correspondientes flujos de aprobación.  
 

6. Finalmente cabe señalar que será responsabilidad de las dependencias del 
IDU informar a la Dirección Técnica de Gestión Contractual cambios en los 
roles de las personas designadas para el manejo de la plataforma 

transaccional SECOP II, por terminación de contrato, cambios de área o 
vacaciones de los funcionarios vinculados a la planta de personal del Instituto, 

lo anterior con el fin de realizar los ajustes de los permisos en la plataforma 
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y garantizar el acceso únicamente a las personas autorizadas y con 

vinculación vigente en la correspondiente área.  
 

Cordialmente, 
 
 

 
Gian Carlo Suescún Sanabria 

Subdirector General Jurídico 
Firma mecánica generada en 02-11-2022 11:58 AM 

 
AprobÃ³: Juan Carlos Gonzalez Vasquez-Dirección Técnica de Gestión Contractual 

Elaboró: Dirección Técnica De Gestión Contractual 

 


